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DIJO QUE PARA DESPUÉS DELAS ELECCIONES

TEPJF aplazó fallo en

sobrerrepresentación
EN SUS QUEJAS,
la oposición
afirma que no se

pueden transferir
votos entre

partidos de

una coalición

como lo hizo la 4T
POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgar@gimm.com.mx

Al advertir del riesgo de una

eventual sobrerrepresenta-
ción parlamentaria, la oposi-
ción impugnó antes del 2 de

junio el convenio electoral de

Morena PTy PVEMy acuer-
do del INE para el reparto de

legislaturas plurinominales.
Fueron tres recursos di-

ferentes que los partidos
Acción Nacional y PRD in-

terpusieron ante el Tribunal
Electoral del Poder Judicial
(TEPJF) alertando de posi-
bles distorsiones en la pos-
tulación de candidaturas que
podrían estar burlando la le-

galidad electoral vigente.
En todos los casos, la Sala

Superior del TEPJF conside-
ró que no era el momento

para analizar situaciones hi-

potéticas, dejando, sin em-

bargo, abierta la puerta para
fijar postura cuando llegara
elmomentode la asignación
de los representantes de lis

ta. mejor conocidos como

plurinominales
Acción Nacional impugno

elAcuerdo INE/CG645/2023
por el que el Consejo Gene-
ral de ese Instituto determinó
el mecanismo para aplicar la
fórmula de asignación de las
curulesyde los escaños por
el principio de representa-
ción proporcional en el Con-
gresode laUnión.

ese recurso

alegó que los consejeros
electorales habían omitido
establecer criterios para ga-
rantizar el cumplimiento de
los límitesde sobrerrepresen-
tación en la integración de la
Cámara de Diputadosyase-

gurarsedeque los partidos no

realicen estrategiasque la dis-

torsioneno la hagan ficticia
Posteriormente. también

a finales del año pasado,
PRD y PAN impugnaron la
resolución INE/CG679/2023.
por la que el Consejo Gene-
ral del INE avaló el registro
del convenio de la coalición

Sigamos Haciendo Histo-
ria de Morena, PT PVEM,

al señalar que el partido en

el poder "cedióa sus aliados
postulaciones de mayoría
relativa para que, en caso de

resultar ganadorasy electas,
le permitiera evadir los li-

mites de la sobrerrepresen-
tación, posibilitara obtener
un mayor número de dipu-
taciones de representación
proporcional de las que le-

gal constitucionalmente le

estarían permitidas"
Según los documentos

presentados anteelTEPJF por

oposición, ésta consideraba

que el convenio de la coali-
ción Seguimos Haciendo His-

toria estaba contraviniendo la
normatividad electoral por-
que sedaba por un hechoque
habría transferencia de votos

y de triunfo de Morena a sus

aliados del PT del PVEM.
Se trata, alegaron las di-

rigencias panistay perredis-
ta, de una estrategia pactada
paraque, ante una subrepre-
sentación artificial de More-
na. este partido no rebase el

límite de obrerrepresenta-
ción del 8% en la integración
del Congreso.

La Sala Superior, sin em-

bargo, desestimó las alertas

prendidas por la oposición
bajo elalegato de que la re-

visión de estos límites en la

asignación de las diputacio-
nes correspondía a un acto

posterior a la jornada elec-
toral, porque el resultado de
la asignación iba depender
de los resultados obtenidos.

Hubo un tercer recur-

so interpuesto ya en 2024

por el PAN alegando el mis-

mo riesgo de la sobrerrepre-
sentación en el caso de las
candidaturas al Senadoyel
TEPJF nuevamente los bateó.

Cabe recordar que, en

2018, los mismos integran-
tes de la Sala Superiorse ne-

garon a revisar el caso de la

sobrerrepresentacióncon

el argumento de que nunca

hubo impugnación en tor-

no al convenio electoral de
la coalición legislativa ma-

yoritaria. Ante ese prece-
dente, esta vez la oposición
se adelantó a presentar sus

quejas, mismas que serán de
nueva cuenta presentadas
cuando faltan 11 días para
el INE anuncie el reparto de

plurinominales.

3
QUEJAS
contra elacuerdo
de coalición de la 4T

fueron puestas en la

congeladora por el TEPJF.
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Ayer, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación analizó la validez de las elecciones.


